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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y 
explotar coinercialmente una frecuencia de radiodifusión, 1para lo cual otorga 

' ' f 

una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para Ja prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Amplitud Modulada para uso comercial, a favor de Emisora 1150, 
S.A. de C.V. 

1 Antecedentes ' 

1 
Primero.- Refrendo de la-Concesión. La Secretaría d,e Comur;iicaciones y Transportes (la "SCT") 

_/ de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de RadiJ y Televisión, otorgó en favor de 
EMISORAS INCORPORADAS DE MONTERREY, S.A. de C.V., (el "Concesionario'), el Título de 

"' Concesióp para continuar usando comercialmente la frecuencia 630 kHz en la banda de Amplitud 
Modulada\ a través de la estación con distintivo de llamada X~FB-AM, con población principal a 

1 

servir en Guadalupe1, Nuevo León, y vigencia de 12 '(doce) años, contados a partir del día 4 de , 
julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016 (la "Concesión"). 

/ 

1 

' 1 

- Segundo.- Decreto de R~forma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan'diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados¡ Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitµ6ional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

' ' ) 

Terc,ro.- De6reto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Teleco¡nunicaciones y Radiodifusión, y la Ley fdel $istema Público de 

' , f 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y raaíoqifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 
13 de agosto de 2014. 

Cuarto.- Estatut~ O\rgáni:O. El 4 de septiembr:de 20~4 se publi6ó en el qoF ~I "Estatuto 
Orgánico del ln~tituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre dé 2014 y cuya última modificación fue publicada el 2 de octµbre de 

1 } \ 

2020. . . 
1 

\ 

Quinto.- Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS/216/2015 
de\fecha 23 de febrero de 2015, IFT/223/UCS/664/2015 dé fecha 26 de mayo de 2015 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/628/2020 de fecha 27 de agosto de 2020 enviado mediante 

1 Por error, el Ululo que se prorrogo e9.su momento sel'íaló a Guadalupe, cuando debía decir Monterrey, Nuevo León. 
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correo electrónico de la misma fecha2, la Unidad de Conéesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo-establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgániop, solicitó a 
la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de 
la Concesión. 

Sexto.- Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado ante este Instituto el 4 de marzo de 
2015, el Concesionario por/conducto de su representante legal, solicitó la prórrog~, de la vigencia 
de la Concesión (la "Solicitud de Pr6rroga"). / 

/ 

Séptimo.- Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/890/2015 de fecha 26 de marzo de 2015, la Dirección General de C 

Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección 
GenerJ1 de Concentraciones y Concesiones de la Unidad dJ Competencia Económica, emitir 
opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. / 

Octavo.- Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés púqlico y cálculo 
/ del monto de contraprestación. Con oficios IF[/223/UCS/DG-CRAq/1406/2015 de fecha 21 de 

abril de 2015 e IFT/223/UCS/OG-CRAD/882/2016 de fecha 6 de junio 9e 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesionks y Servicios, solicitó 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades g_t.Je le confiere el artículo 
114 de la Ley, determine si existe in~erés público en recuperar el espectro objeto de la Solicitud de 
Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realice las 

1 

/ 

gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de la contraprestación que deberá cubrir el 
Concesionario con mo~vo de dicha solicitud. 

Noveno.- Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 5 de '11ªYº de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución") y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 ' 
Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opini6n técnica que estime procedente 
respecto a la Solicitud de Prórroga. ( 

1 

1 

Décimo.- Opinión de 1la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 1.- 196 de 
fecha 29 de junio de 2015, la SCT emitió la respectiva opinión dE:rsde el punto de Vista técnico en 
relación a la Solicitud de Prórroga presentada p9'r el Concesionario. \ 

\ \ 

Décimo Primero.- Opinión de la UQidad de Espectro Radioel~ctriEo 'sobre interés público. 
Con oficio IFT/2~/UER/DGPE/023/2016 de fecha 17 de junio de 2016, la Dirección General de

1 

/ 

1 , \ 2 El 3 de julio de 2020, se publicó en el DOF el 'ACUERDO mediante-el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaci~nes, por causa de fuerza 
mayor, determina los ec¡sos en·que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley-federal de Competencia Económica, con motivo de las 
medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del 
propió Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioelé~rico emitió opil;)}ón sobre si 
existe interés público en recuperar el espectro radio~léctrico objeto de la Solicitud de Prórroga/ 

\ 1 

Décimo Segundo.- q_pinión de la Unidad de Competencia Económica. íX!ediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/030/2015 de fecha 25 da__enerd de 2016, la Dirección 1General ~e 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad 

1
de Competencia Económica, emitió la opinión en 

materia ~e competencia económica respecto a fa Solicitud de Prórroga. 
( \ 

Décimo Tercero.-Aviso de cesión de derechos por fusión. MEidiante oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/168/2017 de f~cha 20 de enero de 2017, la Dirección General de Conéesiones ~e 
Radiodifusión hizo del conocimiento a la Direcciór General Adjunta de Registro Público de \ 
Telecomunicaciones sobréla fusión de las empresas Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V., 
Organizacióri PRAM, S.A. de C.V., y Emisoras Íncorporadas de Monterrey, S.A. de C.V., 
subsistiendo la empresa denominada Radio Emisora XHSPJFM, S.A. de C.V., la cua( dio aviso de 
la fusión al Instituto mediante escrito presentado el 3 de febrero de 2015, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 11 O de fa Ley. , -

.. "' \ 1 1 

Décimo Cuarto.- Opinión en materia\ de Cumplimi,nto de\ Obligaciones. Mediante oficios 
IFT/225/UC/DG-SUV/595/2017 de fecha 14 de febrero de 2017 e IFT/225/UC/DG
)SUY/0~627/2020 de fecha 9 de septiembre de 2020, la Dirección General de Supervisión de 
la Unidad de Cumplimiento del Instituto emit~ó el dictamen resp~ctivo, informando e(resultado de 
la revisión. \documental sobre el cumplimiento de obligaciones /practicado al expediente del 
Concesionario, deriv~,da de la Concesión, así como con las disposiciones legales y administrativas 
en materia d1 radiodifusión. ¡ 

\ ( \ 

Décimo Quinto( Opinión emitida por la Secietaría de Hacienda y Crédito Público. éon ;ficio 
349-B-386 del 22 de/mayo de 2017,/ la Unidf:ld de Política de Ingresos No Tribut~rios de la 
Secretaría ~e Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable respecto del monto 

·~ del aprovechamiento por concepto de contraprestación que deberá p~gar el Concesionario por el 
otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. 

/ J 
\ ) \ 

Décimo Sexto.- Decreto de Jdición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. Con 
fecha 15 de junio de 2018 se publicó en el DOF el "DECREITO por el que se. adiciona un tercer 
párrafo al Artículo Séptimo Transitorio df3I Decreto P°.r el que se\ expiden I la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposici6nes en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicádo en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 
2014." (el "Decreto ~ar el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley"). \ 

\ 
Décimo Séptimo.- Aviso de Cesión de Derechos y Obligacio,hes por Reestructura 
Corporativa. Mediante escrito presentado ante la O,ficialía de Partes del Instituto el 11 de 
septiemb{e d~ 2019, bajo número 039206, el representante legaL de Radio Emisora XHSP-FM, 

\ ) 
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S.A. ~e C. V., dio aviso de ~~sión 8e los derechos y oblig~ciones que le fueron otorgados en la 
Con,cesión, a favor de 

1
EmisorEJ 1150, S.A. de C.V. ,con motivo dé_J,ma reestructura corp~rativa 

dentro del mismo grupo de control. 
) 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto de 
la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el de¡sarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, fiprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de -radiodifusión y 
- -telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros. insumos 

----- esenciales, garantizand? lo establecido en I9-s artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que c9rresponde 
al Instituto ~I otorgamiento, la revocación, así como la autorización de --éesiones o cambios de 
control acciónario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con condesiones en materia 
de rádiodifusi9n y telecomunicaciones. \ 

i 
1 -- ·-

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia .económica d~ los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, p9r lq que entre otros a¡;peQtos, regulará de forma asimétrica a los,'-----
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmelí)te las barreras a la 
competencia y la libre concurrer,cia e impondrá límites a la concent@ción, al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que co1Jfrole varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

\ De igual forma, \conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción l'de la Ley, 
y 6 fracciones I yXXXVIII del Estatuto Orgánico, corr\esponde al Pleno del Instituto la facultad de 

\ 

otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la Dirección General de\ 
Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de concesiones en 

\ materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

! 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la:regulación, pr9moción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad p~ra resolver sobre 
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la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
" encuenfra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórrog~ que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. lf>ara efectos del trámite e integración de la Solicitud de 
! 

Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos en la 
legislación vigente al momento de la presentación de la misma, esto es, en concordancia con lo 
dispuesto en 

1

la\Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de ( 
las contraprestaciones por su otorgamien~o, una vez recibi~a la opinión-de la aÓtoridad hacendaria. 
De igual manera, señali:i que el Instituto deberá notificar al Secretario del ramo previamente a su 
determinaci6n, quien podrá emitir su opinión técnica no vinculante en un plazo de 30 días 

; naturales. Al efecto, a continuación, se transcribe de manera íntegra el,párraf9 citado: 

/ 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambio~ de control accionario, titularidad u 1Jperación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. Ef.l Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, púbu'co, ptivado y social que \incluyen las 
comunitarias y las indígenas,Jas que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidoi en los artfculos 2o., 30.,/60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, asf como por la autorización 
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
dfas; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opinion~s, el Instituto continuará los 
trámites correspondientes." · 1 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a lq letra lo siguiente: 
/ \ / 

,¡Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del 
año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre 

a~ cor~i~nte en _el cumplimiento de las_ obligaciones . ~stablecidas en la fey y demás 
d1spos1c1ones aphcables, asf como en su titulo de conces,on. • / 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés\ 
públido e,n recuperar el espeéfro radioeléctrico o los recur¿os orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesi~narlo su determinación y procederá la terminación de la cpncesión al término de su 
vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 

" - /.,, 

\ 
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\ I 
señalado en e/''artícu/o anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. ___ ¡ '\ 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones J las que se refiere esta Ley, el 
/ 1 ·-· 

Instituto notififará a la Secretarla, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcµrrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el /nstitqto continuará el trámite correspondiente. : · · 

\ I 

Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para quedar como 
. / 

sigue: / 

\ 
"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la /éy y en la normatividad que al efecto 
emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y perdiisbs otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y 
condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos hasta su terminación, a menos 
que se obtenga la autorización p9ra prestar servicios adiciona/es a los que son objeto de su 
concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al 
plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni 
modificar /as condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen y/ 
que hubieren sido determinantes par:a el otorgamiento de la concesión. 

Las solicitudes de prórroga de lconcesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vig~ncia original establecida en los títulos 
correspondie(!tes se resolve,:án en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Fe~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo 
previsto para la solicitud de prórroga de que se trate." 

\ 

(Énfasis añadido) 

De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron ~ 
otorgados con anterioridad a_la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse en sus 
términos y. condiciones, con las salvec;fades / que establece la ley; asimismo, respecto de las 
solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la. fecha de terminación de la vigencia 

-·original establecida en los títulos correspondientes se deberá resolver en términos de lo dispuesto 
/' en el artículo 114 de la Ley, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, no 

es exigibÍ~ que sean presentadas dentro del año previo-al inicio de la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión. 

/ 

"' 
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~ No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adicidna un tercer 
párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha salvedad, relativa a 
la oportunidad en la_presentación de las solicitudes de prórroga, únicamente es aplicable para 
aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de ese Decreto. 1 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de la 
prórroga de concesión en materia de radiodifusió9 qLte nos ocupa son: (i) solicitarlo al Instituto con \ 
anterioridad I a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en el \título 
correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimi~nto de las obligaciones establecidas en la 
Ley, el. título de con9esión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés público 
por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctricd concesionado; (iv) que se cuente con 
la opinión té9nica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas 

"' condiciones. 
\ \ 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y SO.fracción XII del Estatuto 
Orgánico, este último vigente al momento de su solicitud, se requirió la emisión de las opiniones o 
dictámenes correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctri90 y de Competencia 
Económica en el ~arco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que nos ocupa. 

Ca¿e destacar que para este tipo de solicitudes ~ebe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal ¡de Derechos vigente al inicio del 

\ trámite, el cual dispo~e la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que ,nos 
ocupa. 

Tercero.- Análisis de !a Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
cond

1
ucto de la 1Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 

Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 de la Ley, 
en armonía con lo señalado en el Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en los siguientes términos: 1 

( 

~) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del Decreto ·pe Adición, 
r¡elativo a que los Concesionarios que pr~sentaron su solicitud de prórroga previ~mente al 16 

1 
de junio de 2018, y siempre que lo hayan hecho, con anterioridad a la fecha de terminación 
de la vigencia original establecida 1;n el título correspondiente, en el preserite caso se advierte 
la actualizaci,ón de este supuesto de oportunidad para el Concesionari'o. 
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1/ ~. 
!;.n virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se encuentra 
cumplido. , 

b) Cumplimiento de obligaciones.-Medi1nte oficios IFT/225/UC/DG-SUV/595/2017 de fecha 
14 de febrero de 2017 e IFT/225/UC/DG-SUV/01627/2020 de fecha 9 d~ septiembre de 2020, 

/ 

recibido por correo electrónico del 1 O de septiembre de 2020, señalados en el Antece.dente 
Décimo Cuarto de la presente Resolución, la Unidad \de Cumplimiento, remitió\ los 
dictámenes como resultado de lc;1 revisión documental del cumplimiento de las obligacionep 
practicada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha en la cual se 
emitió la actualización, el Concesionario acreditó el cumplimiento total de las obligaciorres 
derivadas del título de refrendo de concesión, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. ' \ 

! \ 
c) Aceptación de condiciones. Pov cuanto hace a este requisito, que refiere que el 

Concesioncirio deberá adeptar las nuevas condiciones que establezca el propio Instituto, se " . / -
considera que tendrán que hacerse del conocimiento al Concesionario las nuevas condiciones 
qu'e se establecerán en los Títulos de Concesión que en su caso se otorguen, ello a efecto de 
que éste manifieste su conformidac:fyfütal aceptación aelas mismas, previamente a la 
entrega de dichos instrumentos. ~ \ 

/ 
Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la "Disposición 
Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y 1requerimientos

1
para la instalación y operación de las 

, / 

estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz á 1705 kHz", la 
separación entre frecuencias portadoras que identifican cada canal es de 1 O kHz; por tanto, en la ' 

~medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal 
radiodifundida., es que se hace UIJ._uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

\ 

. \ 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación de presentar 
la información a que se refiere el "Acuerdo por ey qu~ se' modifica el Acuerdo por el que se integra 
en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y económica que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmJfite a las secretarías de 
C9municaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abrif__de 1997", publicado en 
el DOF el 28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y"como se señaló en el Antecedente Décimo de la presente Resolución, la SCT_ 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y fracción 1 

del artículo 9 d,r la Ley,.por medio del oficio 1.-196 de fecha 2~fde junio de 2015, emitió opinión 
técnica no vinculante respecto de la prórroga de la Concesión--fnateri~ de la presente Resolución, 
donde, entre otras cosas, señaló que de autotizarse la prórroga al Concesionario adertlás de 
permitirle continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de la frecuencia del espectro 
radioeléctrico concesionada, para seguir prestant;lo el servicio de radiodifusión co1siderado en la 
Carta Magna como un servicio público de interés general, asimismo, sugirió que la frecuencia del 

¡ 
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espectro radiG'.>eléctrico que se prorrogue sea 630 kHz en AM, con los parámetros 1té6nicos 
1 corre1pondientes que determine el Instituto. / 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con apoyo en 
la opinión',de la Unidad de Espectro Radioeléctrico en el ofici9 señalado en el Antecedente/Décimp 
Primero, se determina que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para 
su replanificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. \_ 

De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobant~ de pago de derechos correspondiente y 
conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por con~epto estudio-y revisión del cumplimiento 
1de obligaciones, de la concesión que se solicita prorrdgar. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de la priórroga, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en la propia 
Concesión y no se adviert1e ninguna otra ca~sa o impedimento legal, en cónsecuencia, esta 
autoridad estima procedente el otorgamiento de la prórroga solicitada. 

- I i - ---- -~~ 
Cuarto.- Opinión en materia\ de· competencia económica. La Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones adscrita ~\la 1Unidad de Competencia Económica, emitió la opinión 
señalada ,n el Antecedente Décimo Segundo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico vigente en 1á fecha de emisión de la opinión. ( 

\ 1 

Al respecto, la Dirección General ,de-Concentraciones y Concesiones señaló que en el paso de 
que se otorgue autorización para que.Emisora 1150, S.A. de C.V., continúe operando la estación 
XEFB-AM en Monterrey, Nuevo León/ no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso 
de cotilpetencia y libre concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta 
comercial en dicha localidad. 

/ ' " 
En ef~cto,, se consider~·que la figura de la prórrog~ de concesión, i"eporta beneficios importantes 
para la continuidad en la prestación de los servicios, así yomo incentiva la/inversión y el desarrollo 
tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo necesarias para la operación y{uncionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

/ 

/'Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto puedc¡1 ejercer las facultades regulatorias 1con que 
cuenta para investigar y, en su caso, determin1r las condiciones de competencia que prevalezcan 
en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se refie~en los 
artículos 6º apartado B fraccióA 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo s~xto y décimo séptimo de 
la Constitución. \ 

/ 

/ En cdnclusión, al haberse' satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y / 
reglame~tarias aplicables, y al no advertirpe ninguna causa o impedimento legal, se cons(dera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. · · ( 1 
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Quin,to.- Concesiones para uso comercial. Como se preciso previamente, en el pre_sente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la presentación 

/de la Solicitud de Prórroga. En tal se~tido, el régimen aplicable para el otorgamiento del título 
correspondiente será el previsto en la Lei l;ln atención a que las condiciones regulatorias que 
deberá observar el Cor,cesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y lega\es 
vigentes al momento en el que se resúelve su otor:gamiento al tratarse de actividades reguladas 
relafion~daf con la prestación de un servicio de irterés público. En. ese sentido, cabe hacer. 
mención que la figura jurídica de refrendo debe eqLJipararse a la de prórroga, conforme al objeto 
para el cual se solicita su otorgamiento. ( · · 1 

1 

. 
En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como erí razón de haberse 
satis.fecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la

1
presente Resolución, procede 

el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso comer~ial toda vez que 
el uso;aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es 
c9n fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

1 ' 
Cabe · mencionar que no se considera procedente otorgar en este acto administrativo una 
Concesión Única para uso comercial a favor del Concesionario ep virtud que en la XXX Sesión 

, Ordinaria celebr~da el 13 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/130916/485 este Pleno 
resolvió otorgar una a su favor. 

\El Anexo Único de la presente Resolu~ión contiene el modelo de título de concesión de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se refiere el párrafo segundo del presente . 
considerando, el cual establece los términos y condiciones a que estará sujeto el Concesionario. 

/ 

Sexto.- Vigencia de las concesion1s para uso comercial. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial, serán hasta por 20 (veinte) años. 

En este sentido, la vigecicia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso cy,mercial 
que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, contados a partir 

1 
del día siguiente de la fecha de vencimiento es~ablecida en el título de Concesión. ' 

1 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez que 
. \.. 

se trata ~e un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del marco 
regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para que el Instituto 
conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en las 

1 concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe a
1
dvertir que dichq plazo má)cimo previst~ en la Ley es congruente con la 

vigencia ~torgada para las /concesiones para uso comercial en materia de radi9difusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios,·I0 cual refleja uh trato equitativo 
en relación con la concesión cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente Resolución. 
' . 1 1 

/ / 
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Séptimo.- 1Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las 
Concesion~s, en términos de los ~árrafos cuarto y sexto del artículo 27 d~ la Constitución, 
constituye un bien del dominio direc~o de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servic;io,público de radiodifusión. 

I 
El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se utilizan 
para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, funcionamiento y- / 

/ 1 

operación ele estaciones de radio y t!levisión, es decir, el espectro radioe\éctrico, conforme a lo 
. establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, bdnstituye un recurso económico del 

Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 

"Artículo 134. Lcis recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 10/ muni6ipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
cory eficiencia, eficacia, economía, transp~rencia y honradez p~ra satisface!__Jos f bjetivos a los que 

estén destiriados. ~ "-- ~" 

\ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de tó(io tipo de bienes, prestación de servicios de 
cu;íquier naturaleza y la confratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

1 condiciones disporibles en cuanto a precio, calidad, fihanciamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, Jas/éyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos ydemás elementos 
para acreditar la econdmía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condicione~ para el Estado, 

"' 
1 

\ 
En ese sentido, es importante señalar que, entendido~ los recursos económicos como bienes del 
dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el espectro 
radioeléctrico debe considerarse también como recurso e<ronómico en su amplia acépción, al que 
son aplicables los pr¡ncipios contenidos en el citado artículo 13A Constitucional, respecto del génet'o 
enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento dela prórroga de la concesión que el Estado 
realiza, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, máxirqe que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. ¡ 

1 1 . \ 

Esp~cífi,camente, el derecho del Estado a recibir una contraprestacióq económica por el 
ot9rgamiento dé una concesión que otorga el uso, €3provechamiento y explotación de un bien del 
dominio directo de la Nación, se encuentra establedcfo en rbs artículos 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución y 114 de la Ley. 

/ 

/ ( 
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Derivado de lo anterior, es nedesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación con el 
pago de una contraprestación a favor del Estado. / 

/ \ 

Al respecto, ~s importante señalar que el término "otorgamiento", 1de acuerdo con el Diccionario de 
la Real Academi~ Española deriva del verbo otorgar, definido éste como \'consentir, condescender 
o.concedér algo que se pide o se pregunta(~ -- .. , \ 

1 

Conforme a ello, la acepción "otorgar'', no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, sino 
q~e se refiere a t9do aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de/la Nación, sea por primera ocasión, como en 
el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de un procedimiento 
licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera 
el beneficio del otorgamiento de la misma cdncesión, e;decir, prorroga la autorización para seguir 
us;;mdo, aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuéncia atribui~a para 

\ la prestación del servicio de radiodifusión). 

/ 

( 

En/ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que se ubica . 
todo aquel que obtiene por primera v~z una concesión, toda vez que no obstante haber sidc/ 
concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación ng_ les es reconocido f'ilingún derecho 
real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo conced~, el/derecho de uso, 
aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes 
y el título de la Concesión, durante el tiempq en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad 
con lo dispuesto en los/artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en 
vigor al momento de la presentación de las solicitudes. 

' 
El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de una 

/concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez que como se indicó en 
el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis' de la Solicitud de 
Prórroga ,de la concesión originaria se realizó de conformidad con las disposiciones legales y 
administ~tivas aplicables al momento dé la presentación d~ la misma. 

\ - / 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones, establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgániéo, la Unidad de Espectro Radioelé~!fico del Instituto solicitq_ a la SHCP la opinión 
del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos ocupa por 20 (veinte) 

. años; _en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-386 del 22 Jle mayo de 2017, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del 
monto' del aprovechamiento por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir aJ 
Conceslónario por el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso, aprovechámiento y 
explotación de la frecuencia para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

I ~ ·,. 

En específico, en el oficio 349-8-386 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

3 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

Página 12 de 26 



( 

I 

) 

\ 

1. 

2. 

) 

"( ... ) 
\ 

\ 

) / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se logra que 
los aprovechamientospor los qud el IFT solicita dpinión sean consistentes con los que en su momento calculó 
la extinta Cofetel,, dé tal forma que se"estima el :valor de mercado de cada concesión con base en las 
características particulares que tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus características 
técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que se han 
cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se actualiza por inflación y 
se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma metodología de cálculo. 

\ 
3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas por 

publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en prome<;Jio más bajas en las 
estacionef de AM. •. ) 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el líníÍte de la población de 6.5 millones de habitantes 
toma en cuenta las características/actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza con 
base en un modelo estadístico. 

1 
.~ \ 

1
/ 

5. \ Qu1 con la aplicación del /fmite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se logra que al 
considerar /1:l población servida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es en caso 
alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubiqve; lo que representa un criterio 
general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión: I · 

/ 1 

6. Que la ;oblación considerada para el cálculo de los aprove2f1amientos corre~ponde al Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho cen1so y los del 
Censo Económico 2009 (INEG/), toda vez la información .de dichos censos continúa siendo la más reciente 

:-- publicada a nivel localidad. 
1 

1 

.... ) 

\ 
7. /:bue al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el número de 

habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para .estaciones de F~ y 80 
dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y 
por lo mismo su valor económieo. r · \ 

/ 
" B. Que se idcluye en la metodología para 'et cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que permite 

distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetiv~s, en cuanto a su 
potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y eÍ contorno protegido, caracter{sticas que se 
encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-

00J-2015 para estaciones AM. '\ -...... 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se solicita 
opinión, se justifica en razón de que se refleja el Y.alor de mercado de las concesiones eh las ~ue además de 
la población servida, se tome et cuenta el potencial económico de la cobertura que .§(3 concesiona. En donde 
a mayor actividad económica del sector productivo·de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta 
más grande, en donde los incremento en el Factor Económico reflejan el incremento en /os ingresos potenciales 
que las empresas pueden recibir. 

10. !Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el artículo 17-
A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto cfe /os aprovechamientos se actualizarán por el 
transcurso \~el tiem~o y con motivo de los cambios de precios, por lo ~ue resulta aplicable el f ndice Nacional 

1 

/ 
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de Precios 'fil Consumidor (INPC) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de la 
solicitud de opinión, partiendo de los valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 1 

/ 
-~ ' 

11. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal 
de ta Federación, se logra__ que los aprovechamientos. solicitados se establezcan tomando en cuenta el poder 
adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la 
Nación que se está co~cesíonando. A~tualízitr el montó de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe en 2017 que no reflejaría el valor del bien co¡,cesionado a esta fecha. Con 
esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

) 
12. Que conforme a la fórmula estab/ecí(Ja para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de Referencia se 

multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor 
Económico, por lo tanto, cuafquíer cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto-de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en 'et 

/ artículo
1
17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 

contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC-cie abril de 2017 es de $0.9813 pesos por habitante por 
estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto.de 
$0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concefíones con una vigencia de 20 años. Estos valores de 
referencia, de acuerdo con la información Pf?POrc_[onada por el IFT, reflejan el valor actual que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radío. 

1 ~ \ 
14. Que el IFT sigue tJ!ífízando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una parte, la 

Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para el 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún continúa con actividades en proceso, 
y~por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia de 
mercado final, tal como lo señala el inciso V del artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Gan~dores aún deberán cumplir con las 
condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y c6n las actividades previstas en las bases de 
licitación, entre las que se encuentra el pago de una contraprestación equivalente al comp0Qente económico 
de su oferta respectiva misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 2017 y por otra, las solicitudes de 
prórroga de concesiones a1que hace referencia el 6resente oficio se presentaron con anterioridad al 22 de rila yo 
de 2017. / 

15. Que la Suprema Corte de Justícialde la(Nacíón, en su resolución no. 26/2006, determinó constitucional fijar una 
contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radío, por lo que se ha utí/ízado una 

1 
metodología que incluye un valor de referencia para determinar el monto del aprovechamiento para la prórrog? 
de una concesión de radío, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utílízaron en el 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones ~orlas prórrogas de concesión. 

16. Que de conformidad a lo señalqdo por el propio IFT, las empresas ráaíodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con posterioridad a la 
integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Fe,deracíón, el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículo 6t{, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Po/ftíca 
de tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el D. O.F. el 11 de junio de 
2013 que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (/FT) fijará el monto de las contraprestaciones 
para el otorgamiento de las co11cesíones, así como por la autorización de servicios víncJlados a ~stas, previa 
o¡jíníón no vinculante de la autoridad hacendaria. 

\ 
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18. Que lo seflalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en1 el artículo 99 de la LFTyR que establece 
que todas las contraprestacione~ requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

19. Que el espe'etro radioeléctrico es un bien de dominio pú6tico cuyo uso, goce, aprovechamiento o explotación 
debe otorgarse con iujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez,· contenidos en el artículo 134 de 
la C(!!!stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntarpente con los establecidos en los artículos 

25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico 1. " 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será. necesario que el concesionario acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fije el lnsfituto, entre las q4e se. incluirá el pago de una 
contraprestación:· 

\ .( 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una concesión 
por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, 
a la que legítimamente hubiéra tenido d,erecho de haberse concesionado las bandas de fre,cuencias mediante - / 
un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el cdncesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada 
debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

1 
/ . 1 

\ / r \ 
22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación del bienes del dominio público debe otorga~e en igualdad de 

condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, tratándose del ¡ ( 

23. 

1 
24. 

25. 

espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las 
diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de 
cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. \ 

-----~ / 
Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la concesión 
para uso, goce, aprovechamiento o explotación_ de las bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de 
vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas 
o de población, si es una estación de Aryt o FM y el valor de mercfadc¡, de cada banda de frecuencias, además 
de que podrán ier distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuepcias, entre otros aspectos. 

que los cobros qu~ Jstablezca el Estado deben r:flejar el valor de mercado de las banda~ de frecuencias, lo 
cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo es(ablecen las recomendaciones de la 
Organización para la Cooperación y el_ D(isarrollo Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas 
de frecuencias incentiven el uso eficiehte de este recurso. ) / 

Que la sociedad debe conocer el valor de m\rcado de las bandas de frecuencias que se conce¡Sionan para 
cumplir con el principio de transparencia, ya que el _l:stado tiene la responsabilidad de que los bienes del 
dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, / 
eficacia, economfa, transpafflf!_cia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas 1el mercado y los 
objetivos de política pública. '---- ¡ 

/ ' 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de los 
mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la infdrmación y función social de los medios de 
comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes 
nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores ooridiciones para el Estado. 

' \ \ / 
( .. .)" 
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Asimismo, cOntinúa señalando: 
/ 

"(. .. ) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por inflación 
al mes de abril de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el montq de los aprovechamientos por inflación 
con baSf:r en el INPC más reciente disponible a la (ech,a de la entrega de las prórrogas de concesión. 

"- - \ 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población servida 
con calidad auditiva, de las 472 concesiones, opinados mediante el pre~ente oficio, se muestran en lok 
anexo B y C que forman parle del presente oficio. 

I 
El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el presente oficio deberá 
realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en 
una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títul6s de concesión respectivos. 

1 
Los montos calculados parinos aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el pago 
al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 'r;Je telecomunicaciones 

/ distin~s al de radiodifusión. 

Los a~rovechamientds a '9s que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente en 
/ ' 

el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar un incremento 
en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de coberlura, entre 

-- 1 
otros, por lo que ese lnstifuto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de 
que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que incremente,su valor. 

\ 
(. .. )" 

En ~esumen, la metodología fijada en ambos procedJmientos nos reporta la siguiente fórmula 
aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x [Fador Económico (FE) + 
\ 

1 Factor Técnico (FT)l 

Donde: 
/ 

\ 
\ 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audibl!3 de la estación 

/ concesionada que reciben la señal con calid,ad auditiva. 
FT=, Faétor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores 

par AM entre 1 y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 1 
FE= Corresponc;le a la capacida~ económica de la zona de: cobertura concesionada, con 

valores ponderados entre 1 · y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta 
1 , de la zona concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro 

de la zona concesionada dE:l acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 
2009. i 

Página 16 de 26 



/ 

\ 

\ 
/ 

\ 

/ 

• Valor de referencia 
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En el 2005, la SCT en conjunto con \la COFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia 
de 12 años. 

\ \ \ \ 
Para las estaciones que operan en la banda de AM, el Instituto determinó que el Valor de Referencia 
repr1senta el 35% del valor de referencia de una est¡ación de FM, esto considerando que las tarifas 
de publicidad también so~ en promedio más bajas en las estáciones de AM que en las de FM. 

El yalor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de rad!o con vigencia de 
concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF po'F el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 i~A del Código Fiscal 
de la Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó 
el valor de referehcia, a abri!,de ~017, por ser el INPC disponible a la fecha en quése-solicitó la 
opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al -monto de contraprestación. 
Además, el Valpr de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrog9s de c9ncesión 
que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) 

_/ el valor económico de la concesió~ también lo es. / 
/ 

Considerando que de acuerdo con el IN!GI el INPC de los meses citapos son los siguientes: .. "' 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera:\ 

' I 

\ 

. . , _ INPC abríf2017 _ 126.242 _ 
Factor de Actuallzacwn - INPC d' . b - 80 2 0 

- 1.5741 iciem re2005 . O 4 
'¡ ~ 

\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido en 
2005, para 'bbtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017'= 1.5741 * $0.5 = $0.787Í / 
1 ( 1 \ 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado en el 
artículo 

1

17-A del Código Fiscal de la Feper~ción, mismo que a la 11tra dice: 1 
\ 

I \ 
"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se aptualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará o/ factor 

/ 
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de .. actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del per{odo entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más ar_tiguo de dicho periodo. Las contribuciones, lo~ aprovechamientos, . 
así como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones 1 

de mes. ( 1 ( ' 

/ ! 
En los casos en que el f ndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la actualizaciórfde que se trate se realizará aplicando el último 
fndice mensual publicado. . \ 

/ -._ 

Los valores de bienes u operaciones se actuafjzará~ de acuerdo con lo dispuesto por 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 
eh cada caso el período de que se trate. j 

\ 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de 
la actualización. El !monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable." 

( 

(Énfasis añadido) 

/ 
\ 1 

/ 

1 

De lo anterio~ se colige:que toda's las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por el 
\ transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precio~ en el país, 1con base en el cambio 

porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes correspondiente ~I cálculo 
original y el riÍás reciente publicado. Cabe señalar, que las contrapreftaciones por el otorgamiento 
de las prórrogas de las concesion.es de ra?iodifusión tienen la n~turaleza de aprovechamientos 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. \ 

Cabe precisar q~e la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos op~ra por 
el transcurso d~I tiempo y ~n motivo de los cambios de precios en el país, a fin ~e dar el valor real 
al monto del aprovechamiento o ~ontribución en el momento del pago para que el fisco reciba una 
suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las 
cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica quE:} tenían antes de la actualización. 

/ 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valor de R~ferencia se multiplica por_ el número de habitantes (Población Servida) y por la sun,~ 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia 
se verá reflejado en la misma proporéión sobre el mon

1
to de la contraprestación que se obtenga; 

/ 

por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación: se realiza únicamente sobre el Val~r de Referencia y con ello se logra que el valor de 
la contraprestación refleje en la misma proporción la acJualización por inflación. 

" / 

/ \ / 

En ese sentido:1 atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor-de 
Referencia obtenido de $0. 7871 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia típica a 
12 años, prjmero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 1 

/ 
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Donde: 

\,_ 

i\ J 

"' 
\ VRn * i 
Pagoanual= ----

º"' 1- (1 + o-n 

/ 

INSTITUTO D~ 
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v;Rn - ~sel monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
i - es la tasa de descuento de 1 Q.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 
) 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

/ 

0.7871 * 10.11% 1 

Pago anual= 1 _ (l + 10.1l %];_12 = $011161 

Para obtener el valor de referencia para una concesión, a 20 años, periodo de tiempo establecid~ \ 
para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha concesión con el 

pago anual ~nteriormente obtenido, median;e la siguiente fórmula: / 

Pd¡go anual* (;1. - (1 + i)-n] 
V alar Actual = . 

i 

\ Donde: 
1 

i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de ~acienda y Crédito PJJ,blico> 
n - es,el periodo del Valor actual (20 años). 

/ / 

/ Así/al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: \ 

0.1161 * (1 - (1 + 10.11 %)-2º] , 
Valor Actu

1
al = ', l0.ll%/ = $0.9813 

, __ 

\ 
De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813\pesos pór~habitante para concesiones 
con vigencia de 20 años para es,taciones FM y $0.3435 pesos por habitante para concesiones con 
vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC de abril de 2017. 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
/ cobertura poblacional deriva de calcular e

1
1 contorno audible comercial y determinar la población 

cubierta dentro de dicho ~on~orno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-001-2015 
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 

, radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de 
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AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición IFT-002-2016 '.'Especificaciones y re.QJuerimientos 
mínimos para la instalación y operación de las estaciones dé radiodifusipn sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorno audible de.74 dBu). 

/ \ \ 

Al incorporar dentro .de la fórmula de cálculo c:le la contraprestaci~ al dato de población, se lo~ra 
que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo que implica 

! que la cantidad de habitantes puedan variar 1entre cada concesión. At considerar dentro de la 
fórmula de cálculo del aprovechamientó'al número de haoitantes se logfa que el monto resultante 
~efleje el tamaño de la población de cobertura dE?•la concesión. · i 

1 

En este orden de ideas, es importante;riencionar que la 12oblación contenida dentro del contorno 
audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción de coberturas de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusiór, que dibuja el 

1
área que comprende el contorno 

audible mediantel-un método de predicción de propagación, y que er utilizado por el lnstitutó como 
apoyo para el desarrollo de análisis de carácte_r técnico, además de las bases de datos cartográficos 
digitales de terreno del INEGL lJna vez que s~ dibuja el/área del contorno audible 9orrespondiente 
se integra en el software los datos de la población conforme al Censo de Población yVivienda del 
INEGI del año 201 O, \donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número de 
habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible.'Cabe destacar que la 
población servida será la misma para cualquier concesión sjempr~ y cuando no exista una 
actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

/ 

• Factor Ec(lnómico -f.-. 
) / . 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en las que 
además de/Ía población servida se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual depende 
de las condiciones económicas de la principal pbblación a servir. En este sentido, se utiliza este 
factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de 
frecuencias que se concesiona para el servic.io de radi~difusión. En ese sentido, el fact0r 
económico es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.0 qu~ depende del 
Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción l?er cápi
1
ta, se divide la Producción Bruta 

Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 
Económico INEGI 2009, entre población del municipio d'? la localidad principal a servir con base 
en la infoÍimación del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. 

/ / j -, / 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

/ 
/ 

/ ( 

PBT 

PPS 
j 
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Donde: 

\ 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la 7ocalidad Principal a Servir. / 

\ ~ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el valor per 
cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de cálculo de 

\ contraprestaciones: -
\ " 

/ 

! 

1 

1 a 10 1 1.0 
10 a 20 2 1.2 
20 a 30 3~ 1.4 
30 a40 4) 1.6~ 

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0\ -" 

1 

Es 1importante mencionar que se utiliza la pobladión tot
1
al de la principal población a servir de la 

ests1ción, ya que ésta guarda completa relación 1con el monto de la producción bruta de la misma 
-localidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es publicado a nivel 
municipal; por otro lado, si se utilizara ,,fa población servida, la cual puede incluir una o más 
localidades adicionales a la localidad principal a s~rvir;se tendría q~e tomar en cuenta la producción 
bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer 
un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con el monto de la poblayión servida. 

í ' ) ' 
\ 

• Factor Técnico 
\ \ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona en cualí)_to 
a su potencia y el contorno protegido, cara9terísticas que están definidas en la Disposición Técnica 
IFT-001-2015 para estacipnes de AM, características con las que) se establece la clase de la 
estación. 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un f~tor técnico de 1, 
-A la clase B se l,e ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asi~nado un factor técnico de 2.0 

J 

( / 
/ Por su parte, para las estaciones FM, el factor téc~jco refleja las éaracterísticas operativas de la 

estación que se concesipna; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el dontorno priotegido, características que están definidas en la D(sposición Técnica IFT-

,_ / 

002-2016 para estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 
/ 

I \ 
\ 

( ) 
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A mayor detalle, dicho componente ~s un factor apimensional con valores ponderados entre 0.1 y 
2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y\la siguiente tabla. 

AA 100 -- 0.62 

B1. 25 100 i 45 1 

B 50 150 65 1.44 

C1 100 300 72 1,6 

o 100 
/ 

600 92 2.04 

D 0.02 (sic) 30 (sic) n.d. 0.1 .. 

"(. .. ) 

--\ 
Es importante mencionar que mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/615/2017_ de fecha 9 de 
octubre de 2017, la Unidad d~ Espectro Radioeléctrico 1nfo!mó a la Dirección General de 

~ 

Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, la actualización 
de los valores utilizados en la metodología anteriormente descrita, en virtud de la modificación del 
Factor Económico ·previamente opinado por la SHCP, con el fin de reflejar la actividad productiva 
de la principal población a servir, la cual atendiendo a las características y parámetros técnicos de 
la estación se advierte que se trata de Monterrey, Nuevo León. -. \ 

\ ~: / 

En relación con lo anterior, cabe precisar que si bien el Título de Refrendo de Concesión materia 
1 \ 

de la presente Resolución señala como población principal 
1
a servir Guadalupe, Nuevo León, la 1 

concesión originaria, expedida el 1 de septiembre de 1932, flle'\otorgada para servir a la población 
de Monterrey, Nuevo León, situación que prevaleció en las prórrogas de vigencia otorgadas en 
fechas 3 de julio de 1969 y 3 de julio de 1989, toda vez que las características y parámetros 
técnicos autorizados para la estación XEFB-AM han atendido a ,esta localidad de forma 
permanente. En ese sentido, el señalamiento de Monterrey, Nuevo León como población principal 
a servir en el presente acto, se trata únicame~te del reconocimientc;> de una situación de hecho --derivada de las condiciones reales en la prestación del servicio de radiodifusión, a las que siempre 
ha estado sujeta la Cor,cesión desde el otorgamiento primigenio. 

¡ 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento ~ la opinión fa¼rable de la SHCP 
y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los 
artículos 15 fracción VIII y 100 d.e la Ley, fija el monto de la contraprestación que le corresponde 
cubrir al Concesionario por la frecuencia del espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantidad 
que se encuentra precisada en el Re~olutivo Cuarto y en el siguiente cuadro, el cual deberá ser 
enterada, en una sola exhibición, previamente a la entrega del título\de concesión. 

( 
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XEFB-AM 630 kHz 
Monterrey, 

Nuevo León 

\ 

3,533,164 / 1.5 

/ 

2 B $4,303,440.35 

) 

/ \ 
) ( 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábilJs para aceptar 
las nuevas condiciones contenidas en el modelo de título de concesión a que se refiere el Anexo 
Único de la presente Resolución, término que tran$currirá a partir del día siguiente a aquel en que 
haya surtido efectos la notificación de la misma. 

/ \ 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hál/>iles contados a partir 
del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, para exhibir ante 
este Instituto el comprobante con el que se acredite haber realizado el pago de la contraprestación 
en cuestión. 

Los plazos
1 
señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones, y exhibición 

del comprobante de pago de la contraprestá'ción- serán prorrogables por una sola
1 
ocasión, ei 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.'\ 

I 
~ ~ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, este Instituto 
expedirá e) título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial la que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al 
pago de la contraprest<¡lción fijada quedará contenida en el tít~o de concesión de espfctro 

1 
radioeléctrico. 1 1 / 

Por lo fnterior, con fundamento en--lo~ artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décjmo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitucióri__Política 
de los Estados Unidos Mexicaros; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción I_, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55fracción 1, 66, p7fracción 1, 71, 72)_75, 76fracción 1, 77, 90,100,105, 106y 112, 
114, 115, 116, 156 y Séptimo Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
3, 16 fn~cción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fra.cción I de la 1Ley Federal de Procedimiento 

~ Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del'Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 

! 

\ 

/ 

1 / 
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---Resolutivos 
\ 

Primero.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada por 
, Emisora 1150, S.A. de C.V., para continué\lr usando comercialmente la frecuencia,630 kHz del·' 

e~pectro radioeléctrico enla Banda de Amplitud Modulada a través de la estación con distintivo de 
llamada XEFB-AM y población principal a servir en Monterrey, Nuevo León. 

1 
( 

Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de Emisora 
1150, S.A. de C.V., una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico,\ para la prestación del servicio de radiodifusión sonora a través de la 
frecuencia 630 k~z, con distintivo de lla~ada XEFB-AM y población principal a servir en 
Monterrey, Nuevo León, para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir del día siguiente a la fecha de v~ncimiento del título que se prorroga en la presente 
Resolución. 
J 

'---

Por otra parte, es importante señalar que mediante Acuerdo P/IFT/130916/485 de 13 de septiembre 
de 2016, el Pleno del Instituto otorgó una Concesión Única para Uso Comercial a favor de Emisora 
1150, S.A. DE C.V., por lo/anterior, no procede el otorgamiento de una Concesión Única en el 
presente acto. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en el modelo de título de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo contenidas 
en el Anexo Único, a efecto de recabar del Concesjonario su aceptación expresa e indubitable de 
las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola 
ocasi(m, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

/ ---
Administrativo. 

"' Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de opinión 
de la_contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito P(¡blico y el oficio 
IFT/222/UER/DG-EERO/615/2017, descritos en el cuerpo de la Resolución. 

' 1 

/ 1 /Cuarto.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título de Concesión bajo lo determinado 
· en el Resolutivo Tercero, Emisora 1150, S.A. de C.V., deberá exhibir el comprobante de pago del 

aprovechamiento fijado por este Órªano Autónomo, por el monto que se indica en el siguiente 
cuadro por concepto de contrapr~stación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) 
días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los 

/ extremos expuestos en el Considera~do· Séptimo de la presente. El plazo señalado será 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal 

/ 
de Procedimiento Administrativo. \ 
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) 

\ Emisora 1150, S.A. de C.V. XEFB AM 630 kHz 

\ 
1 

Monterey, Nuevo León $4,303,440.35 

El monto señalado en el presente RJsolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la béderación. 

) 
Quinto.- En paso de que el Cor¡cesionario no de cumplimiento a lo señalado yn los Resolutivos 
Tercero y Cuarto, \la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la frecuencia que le fue 
asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso, 
aprovechamiento y explotación del espedtro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pUEÍda ejercer las atribuciones de v7rificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que correspondan. / 
I 

\ 

Sexto.- U?a vez satisfecho lo establ~cido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Est~tutd Orgánico del Instituto Féderal de Telecomuni9aciones, súscribirá el \ítulo cie Concesión ~\ / 

panf usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del esp~ctro radioeléctrico para uso 
comercial correspondiente', que se otorgue con motivo de la present7 Resolución. 

\ \ 
Séptimo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios, una vez suscrito el tí!ulo de 1 

concesión por el Comisionado Presiderte, a realizar la entrega deHítulo de Concesión p9ra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorgue con .motivo 
de la presente Resolución. ¡/ 

Octavo.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) 
díJs hábiles contados/ a partir de la fecha de la entrega del título de concesión a que se refiere la 
presente Resolució~, deberá presentar ante el Instituto Federal de ?felecomunicaciones, copia 
crrtificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones 
correspondientes a sus estatutos sociales. · ( 

,,,.--

( / 
Noveno.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar b'andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se r~fiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente notificado y-entregado 1al 

interesado. \ / \ \ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión Única qÚe 
éorresponda en el Registro Público de Concesiohes. 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

\ 

Mario Germán From w Rangel 
\ 

Comisionado 

o 
Comisionado 

Comisionado 

( 
/ 

1 

\ 

<"',' ,:;('1' 

JavierjLlárez I\Ílojica 
Comisionado 

\ 

\ 

( 

Resolución P/IFT/161220/580, aprobada por unanimidad en lo general en la XXV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunic¡¡ciones, 
cel~rada los días 16 y 17 de diciembre de 2020. \ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos déci~o quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja):on 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Anexo Único 
1 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Título de concesión para usar, aprovechar y e~plotar bandas de 
frecuencias del espectro ~adioeléctrico para uso comercial que otorga 
J1 Instituto Federal de Telecomunicaciones, a favor de Emisora 1150, 

1 

S.A. de C.V., dé conformidad con-los siguientes: , "' . 

l. 

11. 

111. 

Antecédentes 

i) 

Mediante escrito presentado el 04 de marzo de 2Ó15, Radio Emisora XHSP-FM, S.A. 
1 

de C.V., solicitó la prórrioga del título de concesión para c9ntinuar expl9tando 
comercialmente 1 la frecuencia 630 ktiz a través de la estación con distintivo de 
llamada XEFB-AM, en Monterrey, Nuevo León; que le fue otorgado en fecha ,12 de 
junio de 2008, con vigencia .de 12 (doce) años, contados a partir del día 4 de julio de 
20)04 y vencimiento el 3 de julio de 2016. \ ' \ ' 

' ./ 

Mediante escrito presentado el 11
1
de septiembre de2019, ante la Oficialía de. Partes 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 1~1 apoderado legal de Radio Erilisora 
XHSP-FM, S.A. tle C.V., ,(la "cedente"), dio aviso sobre la cesión d~ 9erechos y 
obligaciones por reestructura corporativa a favor de Emisora 1150, S.A. de C.V. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecor:unicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/P/IFT/161220/580 de fecha 16 de diciembre de 2020, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en I el Arltece1den~e I y como · 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, ,aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espéctro radioeléctrico para uso 1Jmercial, a favor de Emisora 11 so, 
S.A. de,C.V. "- / 

\ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto,y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, déci'¡1o séptimo y décimo octavo y)134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 151 fracción rv; 16, 17 
fracción 1,\ 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

¡ de Telecorhunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Genera( 
de Bienes Nacionares y-1, 4 f~acció.!1 11 y 14 fracción X del Estatuto, Orgánico del Instituto 
Federal\de Telecomunicaciones, se

1 
expide el presente

1 
Título de Concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricoJpara uso comercial 
sujeto a las siguientes: 

( 

/ 
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1. 

"\ Anexo ,Único 

Condiciones 
"-

\ Di~posiciones Generales 

\ " 
Definición ~e términos. Par~ los efectos del presente título, se entend~rá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión qué confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de /\ecuencias del esJ?ectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. \ 

_./ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; / 
1 

1.3. Instituto: El Instituto F~deral de Telecomunicaciones; 1 

/ 

"' / 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio pú6Iico de radiedifusión sonora: Servicio público de interés general 
que se I presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audlo, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canalés de transmisión de radiodifusión, con ~I que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos 

\ ~ 
para ello. / 

2. Modalidad de-uso de la Concesión de espectro radio~léctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comerqial. 

"' 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación 
y operación de la infraestructura asociada a los miSITlOS, deberá suje~arse\ a la 
Constituci9n Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano,sea parte, ley~s. reglamentos, decretos, reglas, planes 
técnicos fundamentales, 1Normas Oficiales Mexicanas, normas, dispdsiciones 
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones ad~inistrativas de " 
carácter general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

( 

En el supuesto \de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes"ª la fecha de o~orgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o • reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposibiones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada 
en vigor. I 1 ,. 

i 
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3. 

Será causal de revocación de 1,3 Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículb 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

/ 

Domicilio cónvencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
tqcfo tip~ de notificaciones y documentos, el ubicado en: Montes Urales, Nº 425, Piso. 
4, Colonia Lomas de Chapultepec, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 
11000, Ciudad de México. ' 

En casq_,de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento ?el Instituto co~ una 
antelación de 15 (quince) días natur,ales previos a\tal evento, en la inteligencia dé que 
cualquier notificación que pract¡que. el lnstitutq durante ese periodo, se realizará en el / 
domicilio mencionado en el primer párrafo de

1
este numeral, sin que afecte su validez. ~, 

/ 
1 

4. Condicionrs del ilso dé la ban~a de frecuencias. El Conqesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

I 
de 

\ radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

J 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de re~rencia dé la 
Población Principal a Servir¡ 

630 kHl 

XEFB-AM 
\ 

Monterrey, Nuevo León 
/\ 
~ 

B 

( 

/ L.N. 25º40'17" 
L.W. 100º18'31" 

/ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 

/fre~uehcia del espectro radi_oeJ~ctrico para la, pres~~ción del serv\cio de radiodifusi_ón 
sena~do, por lo. que, en ningun caso, podran utilizarse las bandas de frecuencias 
establecidas en el presente título para fines distintos. 

) \ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicd: autorizados hasta el 
momento, relacionadps con la concesión ¡objeto de' prórroga que no se señalen en el 
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5. 
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6. 

7. 

8. 

\ 

9. 

/ 

Anexo \único 

\ 

pres~nte título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

Cobertura. El Concesionario deberá L,Jsar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

\ 

Población principal a servir/ Estado. 

Monterrey, Nuevo León 
/ 

1 / / 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de · espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veint~) afies, contados a partir del 4 de julio de 
2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

,/ 
/ ) 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea al 
amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y qon calidad. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de·i:lominio con carácter de irrevocables, que 

1 / 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacione

1
s del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún , gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar 
la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 
Concesiones, a más¡ tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
f~cha de ~~ con~titución; dicho registro procede,rá siempre y cuando el gravamen 
constituido ' no vulnere ninguna· ley u otras disposiciones reglaQ1entarias y • 
administrativas aplicables. ( ,- · · 1 

\ ¡ 

r ." 

Asimismo, el instrumento público en el(que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, 8-ºr lo que se requerirá) que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a 
un tercero. 
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Derechos y obligaciones 

1 O.\ Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto po9rá requerir al 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 

acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. ¡ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con 
otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y 
cuando dichas interferencias pe9udi~iales sean debidamente comprobábles y 
atribuidás al Concesionario. ¡ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión 
y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

\ Instituto establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introdt,1cción 
de servicios y nuevas tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario debe_rá 
acatar las dispos,iciones qué el Instituto establezca para garantizar la convivencia de 
las transmisiones en beneficio d,el interés público. 

12. Modificaclones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones á- las 
condiciones técnicas de operación del presente títul<i>, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión o 

telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso ds un~a tri9cuencia; la banda 
en que actualrlnente se prestan .los servicios o en una diferente; el área de servicio que 
deb,erá cubrir el Concesionario; la potencia o dualesquier otra que determine el 
Instituto. 

/ \ 

13. Multiprogramación. El Conce~ionario deberá' notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajd el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprograma9ión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este appecto emita 
el Instituto. / 

"' 
14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad «CÜNTRAPRESTACIÓN PAGADA» 
\__ -

(«QONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), Pº( concepto de 
pago de contraprestabón por el otorgamiento de la Concesión de" espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas\ las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
\ del présente título,\salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 

el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializa9_os en Competencia Económica, Radiodifusión y 

... \ 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

" Ciudad de México, a 

\ 

"' 

J 

1 \ 

lnstit11tto Federal de Telecomunicélciones 
El Comisionado Presidente* 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 

Emisora 1150, S.A. de C.V. 

)/ 

REPRESENTANTE LEGAL / 

Fecha de notificación: r 

*En suplencia por ausencia del Cor¡iisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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